
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro de abril de dos mil veintidós 
 
 

REF. VERBAL No. 11001310302720210044800 
C002 

 

Obre en autos y téngase en cuenta la presentación en oportunidad las 

excepciones previas en el proceso de la referencia. 

 

Para lo pertinente téngase en cuenta que el extremo demandante surtió 

extemporáneamente el pronunciamiento1 a las previas propuestas por la 

demandada, acorde al Art 8 y parágrafo del art 9 del decreto 806 de 2020, 

como consta en la constancia de la remisión de las excepciones folio 6 del 

consecutivo 01. 

 

Surtida la gestión propia del llamamiento en garantía se proveerá con la 

continuación de este trámite. 

 

NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  

 

 
1 Consecutivo 02 del C002 
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